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D E L A PROVIISÍCIA D E 
Depósito Legal . M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeoretáT 

rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde^ permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esqüer-
do, 46 (Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621 . Talleres, 556425. 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ochó y media 
de la mañana a dos y media de la tarde, Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. , . • • ' ' , » . > 
' Fuera dé Madrid. —^Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del B O L E T Í N O F I C I A L ; calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta á la Administra
ción, con-inclusión del importe por giró postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe"el anuacio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago1- del impuesto deí 
timbre.- • ' . . ' , ' . . " ' ' . ) 

Número, corriente: 1,50 pesetas -

Número atrasado: 2,00 peseta} 

Ayuntamientode Madrid 
Secretaría general.—-Sección de Fomen-

to.—Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

' En cumplimiento de lo dispuesto en el 
, artículo 88 del Reglamento de Contrata

ción de las Corporaciones locales de nue
ve de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres, se hace público que durante" el 
plazo de- quince días, contados a' partir 
de la fecha de inserción de este anuncio, 
pueden formularse reclamaciones por 

' quienes crean ;.teaér- algún derecho exi-
gible en relación con el contrato de" las 
obras de instalación-.de alumbrado en el 
barrio de Almodóvar, suscrito con Ramón 
Hermanos, S . A . , en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho,, én la 
que se aprobó él correspondiente pro
yecto. 

Madrid, dos de diciembre lde mil no
vecientos cincuenta y nueve.—*El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa. 

(A.—15.460.) 

-*-o<XH>r 

Ministerio de Trabajo 
Delegación Provincial < . ••' 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID, POR LA QUE S E 
APRUEBA Eli CONVENIO COLECTIVO ACORDA
DO ENTRÉ LAS REPRESENTACIONES DEL MER
CADO CENTRAL DE PESCADOS, DE ESTA CA
NTAL, Y ' S U PERSONAL,. DE 25 DE SEPTIEM-

• BRE DE I959 
Visto el 'Convenio Colectivo Sindical, 

acordado entre las representaciones del 
Mercado Central de Pescados', dé esta ca-
pital, y su personal; y 

Resultando que con' fecha 15 de octu
bre último, registrado de entrada en esta 
Delegación el 1 7 del mismo mes, fué re
mitido' el texto del Convenio que fué sus
crito el 25 .de septiembre por los repre
sentantes de ambas partes, que tenían 
acreditada su personalidad legal para 
establecer dicho. Convenio; 

Resultando que se acompaña al men
cionado texto el' informe emitido por el 
Delegado' Sindical .Provincial de fecha 15 
<le octubre último, én el que se hace 
constar que ninguna de las estipulacio
nes del. Convenio determinará alza de 
precios, manifestación que ha sido tam
bién claramente expresada. en el Con
venio; . - :' .: 

Resultando que el apartado 4. 0 del tex
to del Convenio señala' que surtirá .sus 
efecto desde la fecha en que sea aproba
do, y tendrá un plazo de vigencia de dos 

.años a contar desde dicha fecha. 
Considerando que esta- Delegación es 

competente jpara- resolver sobre lo acor

dado por las partes en el Convenio C o 
lectivo Sindical, en orden a su • aproba
ción o a la declaración dé la ineficacia to- , 
tal o, parcial de su texto cofi arreglo al 
artículo 1 3 de- la Ley de 24 de abril de 
1958, en relación 1 con los artículos 19' al. 
22 del Reglamento de 22 de julio del'mis
mo año, para la aplicación de dicha L e y ; 

Considerando qué el Convenio suscri
to con fecha 25 de. septiembre último en-, 

, tire el Mercado Central de 'Pescados y su, 
personal se adapta, por razón de su con
tenido y forma, a lo que establecen los 
artículos 1 1 y 12 de la Ley de 24 de abril 
de 1958 y los. preceptos correlativos del 

j, Reglamento de 22 dé julio del mismo "año, 
• sy. por:no. «oneuwif ¡iRausa ^igv^md^in^Mc--: 

cacia de las qué se relacionan en el ar
tículo 20 de dicho Reglamento,- procede, 
su aprobación, debiendo, publicarse1 una 
vez que sean firmes el texto del Conve
nio y . l a presente Resolución én él B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, en cumpli
miento de lo que determina el artículo 1 6 
de la citada 1 Ley dé 24 de abril dé 1 9 5 8 
y el arteulo 25 de su.Reglamentó; 

Considerando que tanto en el texto del 
Convenio como en el informe a que se 
alude en el Resultando segundo de esta 
Resolución; se hace constar que dicho 
Convenio no repercutirá, en los precios,. 
•por lo que no ha lugar' a la tramitación 
especial a que se refiere el artículo co
rrespondiente del R e g l a m e n t o ; ' . ' . ' 

Considerando que a} no haber recurr-i-
do nirigúná de las partes, procede decla
rar firmé la «aprobación del texto del Con
venio, a que se refiere la presente Reso
lución. 1 ' 
' "Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación, 

E s t a Delegación de Trabajo ha re
suelto': "'' 

i . ° Aprobar el texto del Convenio Co-
• lectivo Sindical del Mercado Central de 
Pescados, con el personal dé la misma. 

• - 2 . 0 , Disponer la publicación de la pré
sente Resolución, y del texto del Conve
nio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.^ 

L o que digo a V . S . para su conoci
miento y , demás efectos. > 
\ Dios guarde a V . S . muchos años. 

Madrid, 26 dé noviembre de 1 9 5 9 . — 
•El Delegado de. Trabajo (Firmado). 

Señor /Delegado Provincial de. Sindj-
• catos. . 

1 í Texto del Convenio 

Primero. , Los productores . afectados 
por este ^ Convenio Colectivo percibirán 
en Navidad y el 18 de Julio de cada año 
una gratificación equivalente al importe 
<Jé una mensualidad, en lugar de la me
dia mensualidad • que ' venían perci
biendo. 

Segundó. Asimismo, y además de 
\ás prendas que tienen concedidas en lá 
actualidad,, recibirán un jersey de lana, 
qué habrá de tener la duración de dos 
inviernos. • • / 

Tercero. Los acuerdos • precedentes 
serán de inmediata aplicación y, por tan
to, en la próxima Navidad ya percibirán 
los' productores una gratificación igual 
al importe de una mensualidad, y-en elv 
presente invierno también recibirán un 
jersey de lana. 

Cuarto. La duración d e l presente 1 

convenio será de dos años a.partir d é l a 
fecha de su aprobación, sin perjuicio de 
la facultad de los contratantes de proce
der á su revisión, de mutuo .acuerdo.. 

Quinto. El presenté convenio no pro
ducirá elevación alguna en los precios. ; 

Madrid, 25 de septiembre de 1 9 5 9 . — 
(Firmado.) 

(g. c . ^ 5 . 0 6 3 ) ; ( 0 . - 4 1 . 3 9 8 ) 

~í-aOo > , 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Correos y Telesi-

niunicación.—Correos \ . 

A N U N C I Ó 

Autorizada la celebración dé concurso 
público, con carácter urgente,. para con
tratar, con sujeción al pliego de condicio
nes redactado al efecto, el suministro al 
Estado de^trés máquinas de contabilidad^ 
con destinó al servició de la Caja Postal 
de Ahorros, por un importe máximo tor 
tal de un millón ochenta y un mil cuatro
cientas dieciocho pesetas, podrá ser exa
minado el expresado pliego en el Nego
ciado de .Compras de la Sección f7. a dé 
la jefatura Principal de Correos, en días 
hábiles, durante las horas de oficina. 

Las proposiciones se ajustarán, inde
fectiblemente, al modelo que consta en la 
cláusula-cuarta del mencionado pliego. 

L o que se 1 .hace público para general 
•conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
quinta, del Palacio de Comunicaciones) 
terminará las doce horas del día 17 de 
diciembre de 1959, debiendo celebrarse 
el acto.de apertura de los pliegos presen
tados con las formalidades reglamenta
rias, a las frece horas del mismo día, por 
la ''Comisión designada. '' 

É l importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid; 30 de'noviembre de .1959.—< 
El'Director general, Manuel González. 

(G, C . - . 5 . 0 7 4 ) ' (0.-^41.416) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Cenerai de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
S U B A S T A , de las obras dé. reconstruc

ción del cauce del Réguerón en el cra
nio comprendido: entre los puentes de 

Santa Catalina y Santo Ángel ' M u r - ' 
cía)'. . 

A N U N C I O ' -

Hasta las trece horas del día 17 dé 
diciembre de- 1959, se admitirán en lá 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidí áulicas, -y 
én la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Segura (Murcia), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
•esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
13 .314 .007,93 pesétaSj admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 146.570,05 pe
setas. •, • ; . ' ' ; . : ' . \ :' 

• L á subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas^ 
el día 23 de diciembre de 1959, a las once 
horas. 

N o se admitirán." proposiciones deposi
tadas en Correos., 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para lá presentación dé 
proposiciones y la celebración de la su-' 
basta,, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo^ en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación . Hidrográfica. d e l Segura 
(Murcia). -

Madrid, .28 de noviembre de 1 9 5 9 . — 
E l Director general, P. D . , el Subdirec
tor general (Firmado). : 

, ( G . C — 5 . 0 7 7 ) I ( O . — 4 1 . 4 1 7 ) 

. • — — 1 - 0 0 0 > V -

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

' E D I C T O 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de 
19 de julio de 1944, ha sido admitida de
finitivamente en el día de hoy la solici
tud de permiso dé investigación nom
brado «Asturiana 4.*», núm. 2.082, de 
30 pertenecías de baritina, sito en el pa
raje denominado «Pedazo del Frontón», 
término municipal de .'Cenicientos,' pro
vincia de Madrid, presentada por doni 
Pablo Alonso Rato, con domicilio en Ma
drid, Monte Oliveti, núm. 25. ; 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente : „ 

Se tomará como punto de partida un 
pozo de sección circular de cincp metros 
de diámetro, y. 'veinte metros dé profun
didad, que está fijado por las siguientes 
visuales. (Sé quiere decir el centro del 
pózo)>; del pùnto ~de partida al punto 
auxiliar, N . 3 5 o 20 ' O. y 3 ,79 metros; 
del punto de. partida a t véVticé"" «Cabeza 
de la Cruz», S . 1 5 o 4 3 ' O . ; del punte 
de partida a i eje, puerta. casa del guar
da afinca del Hoyó, O. 3 9 o 0 5 ' N . ; de 
puntó de partida al punto más alto d< 
la • «Peña Cenicientos», E . 40 o 1 7 ' Ñ . 

http://acto.de
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. Su designación pe efectuará en la for
na siguiente: 
• Del punto de partida a primera esta

ca, 150 metros en dirección Norte; de 
primera a segunda estaca, 500 metros 
en dirección E s t e ; de segunda a tercera 
estaca, 300 metrbs en dirección Sur ; dé 
tercera a cuarta estaca, 1.000 metros en 
dirección Oeste; de -cuarta a quinta es
taca, 300 metros en dirección Norte; y 
de quinta a primera estaca, 500 metros 
en dirección Este, quedando asi cerra
do el.perímetro poligonal de la demár-
ción, que comprende 30 hectáreas. T o 
dos los rumbos se refieren al Norte, as
tronómico o verdadero. 

Lo que se publica por edictos en los 
((Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de anuncios de,esta 
Jefatura y en. el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla situado el terreno solicitado, para que 
si alguna persona 1 tiene' que .reclamar 
pueda preseritar sus oposiciones en es
crito dirigido Ja esta Jefatura de Minas, 
en el plazo de treinta días naturales, con 
arregló a las prescripciones de la Ley y 
Reglamento vigentes. : 

Madrid, 25 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Ingeniero Jefe,. Gregorio Bretones. 

- ( G . C — 5 . 0 6 5 ) 

Parque Central de Sanidad 
Militar 

Acta de la Junta Facultativa núm. 132 
Autorizada por la Superioridad la ad

quisición por gestión -directa "de material 
de tocoginecología, electrocardiógrafos y 
material de electromedieina, se admiten 
ofertas en sobre cerrado y lacrado, en la 

• forma reglamentaria, en la Secretaría de 
la Junta Económica de este Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, númert) 44. 

Los pliegos de condiciones y material 
a adquirir relacionado, se encuentran "de 
manjfiesto en el tablón de anuncios de 
eáte Parque, todos los días laborables, 
durante las horas de oficina. 
• E l importe de los anuncios será satis

fecho a prorrateo ,entre los adjudicata
rios. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959. 
(G. C — 5 . 0 7 6 ) . ( O . — 4 1 . 4 1 5 ) 

Organización Sindical 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

A N U N C I O 

- Se convoca concurso restringido para 
la adquisición de una máquina regrue-
sadora con destinó al taller de carpinte
ría-de este Centroj por un importe máxi
mo de; contratación de cincuenta y un 
mil pesetas (51.000). 

Las personas,, entidades, o empresas a 
quienes pueda interesar este concurso po
drán examinar él pliego de condiciones 
que ha de regir para el mismo en esta 
Institución Sindical «Virgen de la Pa
loma», calle de' Francos Rodríguez, 1 1 4 , 
de,.está capital, teléfono 3 3 27 00, en ho
ras de oficina de nueve a catorce treinta 
horas. • 

El plazo de presentación de pliegos 
para dicho concurso termina el día 28 
de diciembre del año actual, a las catorce 

-treinta horas, celebrándose la apertura 
de los mismos al día siguiente (día 29) 
a las'diecisiete horas en la Sala de Juntas 
dé dicho Centro. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959 • —> 
El. Presidente, José Fernández"Cela, 

( G - C — 5 . 0 7 5 ) ( O . — 4 1 , 4 1 4 ) ' 

» O o - » -

CREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
EMBOTELLADORES DE VINAGRES 

.. Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
• " Aprobada por la Junta de Reparto de 
esté Gremio la distribución hecha por 
la Junta Clasificadora, en su reunión ce
lebrada e¿,día 2 4 - d e los corrientes, se 
expone aT público, durante el plazo de 
quince días hábiles, la lista de Agremia
dos por el orden correlativo, de su clasi-. 
ficación y con la cuota parcial señalada 
a cada uno de ellos,, en las Oficinas de 
la Excnia! Diputación Provincial, Caste-, 

lió* 9 3 y 95 , como domicilió legal del 
Gremio, y en las Oficinas d é l a Organi
zación Sindical,, avenida de José Antor 
nio, 69, a los efectos de que. contra di
cha clasificación, por guienes se conside
ren agraviados,/Sé pueda interponer ante 
la segunda Junta Gremial y dentro del 
mencionado término, la reclamación pro--

• cedente, • al •amparo y ' de acuerdó con los 
artículos ' 2 4 5 , 246 y 247 del vigente Re
glamentó • sobre Haciendas Locales. A 

Madrid, »25 de ¡noviembre de 1 9 5 9 . — 
E l Presidente del Gremio. 

(G. C — 5 . 0 6 6 ) ( O : — 4 1 . 4 1 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D A G A N Z O 

Se halla expuesto en esta Secretaria, 
para examen y reclamaciones, expedien
te de Suplemento de' crédito ál Presu
puesto ordinario actual, por transferen
cia, por quince ; días hábiles.-. 

Daganzo, a 28 de noviembre de 1959. 
El Alcalde, Julián, Godín; 

(G, 0 — 5 . 0 5 6 ) • ( O . - 4 1 . 3 9 9 ) 

: R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Habiendo quedado desierta la subasta 

de pastos de invierno, primavera y v e r a ' 
no de la Dehesa Boyal, n.°' 5 3 , de estos 
Propios, se anuncia nueva subasta, que 
tendrá lugar a los diez días d e su publi
cación en él BOIÍEITN OFICIAL de la pro
vincia, y hora-denlas diecisietey con \in 
tipo' de licitación de 68:000 (sesenta y 
ocho mil) pesetas y condiciones ; que se 
hallan de'manifiesto en la Secretaría de! 
Ayuntamiento. 

Rozas, de Puerto Real, a 28 dé no
viembre de 1959.—'El Alcalde (Firma
do). 

t G . C — 5 . 0 5 7 ) ( O . — 4 1 . 4 0 0 ) 

C H I N C H Ó N 
Instruido expediente de transferencia 

de crédito de, unos a otros capítulos del 
vigente Presupuestó de Gastos de este' 
Municipio, cuyo detallé consta en el re
ferido expediente, se expone al público; 
por plazo de quince días, para oír recia 1 

maciones, con arreglo al vigente Regla
mento de -Hacienda'Municipal. • 

Chinchón, 28. de noviembre de 1959-:— 
El Alcalde., : Baldomcro Martínez: 

(G. C — 5 . 0 5 8 ) : ( O . — 4 1 . 4 0 1 ) 

M Í R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E n la Secretaría municipal de - esc» 

Ayuntamiento se hallan expuestos al pú
blico, a los efectos de pír reclamaciones, 
durante los plazos reglamentarios, los 
documentos siguientes: 

_Matrícula de la Contribución- Indus
trial. * 

Patente Nacional de las clases A y D. 
Padrón de Edificios y.Solares. 
Lista cobratoriá del arbitrio municipal 

sobré la Riqueza Provincial. 
Que han de regir durante el-ejercicio 

de 1960. . 
Miraflores de la Sierra, 28 de noviem

bre de 1 9 5 9 . — E l \Alcalde. > . ' • ' • 
(G. C — 5 . 0 5 9 ) / ( O . - - 4 1 . 4 D 4 ) 

. N A V A L A G A M E L L A 
E n la Secretaria municipal, y por tér

mino dé quince "días,, se hallan expues
tos al público, a efectos de -reclamacior 
nes, los documentos; siguientes: 

Presupuesto extraordinario para la 
construcción de un frontón y otras obras 
de primer establecimiento. ' 

Un "expediente de Habilitación y otro: 
de Suplemento de créditos, con cargó al 
resto no aplicado, del superávit de liqui
dación, y - ,' 

Navalagamella, 27 de noviembre 'Je 
1 9 5 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C,—5.060) . ( O . — 4 1 . 4 0 2 ) 

cuenta y nueve, sobré salarios, a ins
tancia de María Cañón Duarte, contra 
don Francisco Núñez García, propietario 
de la cafetería « L a Frontera», ha acor
dado S&car a pública Subasta, por térmi
no de ocho días, sin,sujeción a tipo por,, 
ser tercera subasta,„el Bien,que á con
tinuación s e expresa y que se encuentra 
depositado en el domicilio del demandado, 
don Francisco Núñéz.García,, en la calle 
de Benigno Sotó 1, ríúmero dieciséis, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de esta Magistratura, sita en. la callé de 
Martínez Campos, número veintitrés, piso 
bajo, .el día doce de enero próximo, y 
hora de las once treinta de su majñana, 
'advirtiéndose que. ¿ a r a tomar parte • en 
la misma deberán los licitadores deposi
tar previamente el diez por ciento del 
avalúo, sin buyo requisito no serán admi
tidos. 

' Bien objeto • da- la subasta 

Un molino para moler Café, "marca 
«Derba», eíéctricoV nueve mil pesetas. 

Total, ^hueve mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veintiséis de no

viembre de mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . ^ E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado (Firmado). r - . 

." - (C;—,19.113)-

Magistratura de Trabajo núm. 1 , 
de Madrid 

EDICTO 

Don Fernando Hernández San Román, 
Magistrado de Trabajo número uno,, 
de las de esta capital y su provincia. 

, H a g o saber: Que en los autos segui
dos ante esta- Magistratura de Trabajó, 
número uno', con él número cuatrocien
tos treinta y tres¿ de mil novecientos ein-

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

¡- Por providencia de, hoy, dictada por 
\ el limo Sr . Magistrado de Trabajó nú-
: mero cinco, de Madrid y sú provincia, 
. en cumplimiento de exhorto de la Magis

tratura de 'Trabajo de Albacete, librado 
en autos número trescientos veintiséis, 
de mil novecientos cincuenta y ocho, a 

, instancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo,, contra (¡Construcciones Civi
les, Sociedad Anónima», con domici
lio en ^Madridj carrera de San Jeró
nimo,- número diecinueve,. sobre indem
nización por enfermedad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera ' 
vez, los bienes embargados, siguientes : 1 

' Una máquina de calcular «Odhner», 
eléctrica, número 67.909, tasada en ,seis 
mil pesetas. .'-"" 

Otra máquina, de escribir marca «Re-
mington», de ciento cuarenta, espacios, 
numeró J - 7 3 9 2 2 2 , tasada en nueve mil pe
setas. 

- P a r a el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la. Sala audiencia- de esta 
Magistratura, paseo del General Martí
nez Campos, número veintitrés, se ha se
ñalado el día catorce de enero próximo, 
a las trece horas, y se previene: ""Que el 
precio de la tasación, es el tjpo-de ía su
basta; que para tomar parte en aquélla 
deberán los licitadores" consignar previa
mente el diez por ciento por lo menos de 
dicho t ipo; que no se admitirán postú-* 
ras, que no cubran las dos.terceras- par
tes de la tasación, y qué' .los bienes se 
hallan depositados en poder'de don José 
María del S a z Orózco y López, jefe del 
personal de la Empresa, y .con domicilio 
en Santa Isabel, número diecisiete, si 
bien las máquinas embargadas se hallan 
en el local de la Empresa, .carrera de 
San Jerónimo, número diecinueve. 

Madrid, veinticuatro de noviembre' de 
mil novecientos cincuenta . y nueve.—El 
Secretario (Firmado).-^Visto bueno, el 
Magistrado de Trabajo (Firmado). \ 

¡ ( C — 0 : 9 . 1 1 2 ) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E PR IMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

. / - ' EDICTO 

Don Segismundo Martín-Laborda y R o -
. meo,.- Magistrado-Juez d e instrucción 
- húmero;dos, de Madrid. 

Hago saber: Que para lá efectividad, 
dé las responsabilidades. civiles deriva
das de la causa seguida por este Juz
gado con el número trescientos treinta 
y tres, de mil novecientos cincuenta y 
siete, contra Antonio Jiménez Melero, se: 

saca a pública y segunda subasta,' D O r 

término de ocho días, la siguiente-
Una motocicleta, marca «Lube» <u 

primera categoría, motor-de gasolina n B 

niero S-797, dé un cilindró y 1 HP m -

M ? 1 ? - . ? * ™ ™ T R ; 2 5 - 2 6 4 ) matrícula 
de Madrid, numero 165.386, que fué va 
lorada pericialmente en seis mil p'esetas ; 

y ' a que s e encuentra depositada, a dis' 
posición de este Juzgado, en el Parque 
Móvil de.Ministerios Civiles. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este luz-' 
gado, se ha señalado el día diecisiete dé ' 
diciembre próximo, á las doce de.su ma
ñana, y se hace saber >a los licitadores ; 

que para intervenir en la misma habrán 
dé consignar previamente en la Secreta
ría o, establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad, al menos, no in
ferior al» diez por ciento del "tipo de la 
subasta, que es el precio de tasación 
con la rebaja del veinticinco por ciento' 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las 'dos terceras partes de dicho 
tipo; que la motocicleta podrá ser exa
minada en el local donde se encuentra 
depositada, y él título de prppiedad se 
encuentra en éste Juzgado, donde podrá 
ser examinado también por los licitado-
res, con -el que deberán conformarse, sin 
derecho a reclamación alguna. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil hoveeietnos cincuenta Y , 
nueve. —: E l Secretario, Antonio Yáñez. 
E l Juez de primera instancia (Firmado!. 

-' .' . ( C . — 1 9 . n i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de los de esta capi
tal, se siguen autos de juicio declarati
vo, de mayor cuantía," hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por don Luis 
Diez de Rivera y Almtinia, contra don 
Pedro Diez da Rivera, don Ramón Diez 
de Rivera y Casares, hoy ^us herederos; 
doña Inés Diez de Rivera y Figueroa y 
doña Isidora Martín Llórente, hoy sus 
herederos, y todos ellos, además, como 
herederos del demandado que fué en di
chos autos don Ramón Diez de Riveía 
y Muro, sobre la declaración de derechos 
y otros extremos, en cuyo procedimien
to se ha dictado la resoución que con 
tiene' los, siguientes particulares ; 

Auto 

Dada cuenta; y . . . Su Señoria dijo: 
S e fija en trescientas veintitrés mil. sete
cientas cuarenta y nueve-pesetas y cator
ce céntimos la cantidad que solidaria
mente han de pagar don Pedro Diez de 
Rivera y Figueroa, don Ramón Diez de 
Ritiera y Casares (hoy sus herederos), 
doña ..Inés Diez de. Rivera.y Figueroa y 
doña Isidora Martín Llórente, 'al actor 
don Luis Diez de Rivera y Almunia, por 
el doble concepto a qué se refiere el pro 
nunciamientq favorable a este demandan 
te, de sentencia firmé, de la Audiencia 
Territorial de Madrid, de 22 de abril J.e 
1 9 5 3 , desestimando, l.as restantes peticio
nes del .escrito .solicitando tal ejecución. 
Sin : hacer ^expresa declaración sobre las 

•costas causadas en este incidente. Asi 
lo proveyó, mandó y firma el señor don 
Acisclo." Fernández Carriedo, Magistra
do-Juez de primera instancia^ del núrhero 
diecinueve, en Madrid, á cinco de no
viembre de mil 'novecientos cincuenta y 
nueve, de que doy fe.—Acisclo Fernán
d e z — A n t e - mí: Manuel Torres (Rubri
cados). 

. Y para, que el auto anteriormente in
serto sirva de notificación a los herede
ros desconocidos, asi como su actual do
micilio p paradero de la demandada doña 
Isidora Martín Llórente,, expido el pre 
senté, que firmo con el visto,bueno de 
señor Juez, en Madrid, a treinta de no 
viembre de mil novecientos cincuenta 
nueve.—El Secretario , (Firmado) .—Vis 
bueno: E l Juez de primera instancí 
(Firmado)! 

'' (A.—i5-46i) 

B I L B A O 

• v EDICTO í 
Don Andrés Martínez Sanz, ' Magistra 

y Juez de primera .instancia númi 
cuatro, de los* de Bilbao y su.parti 

: Hago- sábér: Que en este juzgadí 
coh el número doscientos, de mil nc 
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; entos cincuenta y ocho, se siguen autos 
e juicio declarativo de menor cuantía 
jioy en ejecución de sentencia) a virtud 
je la demanda instada por el Procurador 
Ion José Gallano Bengoechea, en nom-
are y representación^ de la S . A . Compa
ra General de Tubos, contra Construc-
eiones Prado, propiedad de don Juan 
Gonzalo Pradillo, de Madrid. Que en 
dichos autos, por providencia de esta fe-
dha, ha acordado sacar a pública su
basta, por vez primera y término de ocho 
días, los bienes que a continuación se 
describirán, habiéndose fijado el día vein-
Hitrés de diciembre venidero, y hora de 
fes doce de su mañana, para que la su
basta se celebre simultáneamente en la 
Sala de audiencia de este Juzgado y del 
de Madrid' correspondiente, y fijándose 
para tal acto las condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas* que no 
qubran las dos terceras partes del ava
lúo fijado en sesenta y ocho mil ""nove
cientas setenta y cinco pesetas. 

Que los.<?postores, para poder tomar 
parte en el acto, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado de Bil
bao número cuatro, o. derde Madrid co
rrespondiente, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez, por ciento de, la valo-
tación. ( . * i 

Qué pueden^, asimismo, participar en 
ella a calidad de poder ceder el remate a 
tercero. 

Los bienes que se sacan a" pública su
basta son: 

Primero v 

Un comedor, compuesto de mesa pafa 
seis cubiertos; seis sillas con asiento de 
pana rameada, cqlor granate; un apa
rador-trinchero áé\ tres cajones,- vitrina 
«n el centro y puertas a los lados; una 
nevera para hielo marca « N o v i t a s » ; un 
armario ropero de. tres cuerpos y tresi
llo forrado con tela rameada, en bastan
te mal uso ;< "una fresadora marca «Ma-
lac»; un torno mecánico; Una sierra me
cánica; un generador áceitilenp, y una 
prensa a mano. 

Dado en Bilbao," a veintitrés d e , no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—rEl Secretario |(Firmado).:—El 
Juez dé priniera instancia,'^Andrés Mar
tínez Sanz. 'V. . ^ • •• . • '• 

Diligencia.—rDoy i e : Que el anterior 
edicto ha sido expedido para su publica
ción* en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia. Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Asimismo doy fe: Que la subasta que 
se señala en" el anterior exhorto se cele
brará el día indicado en el Juzgado' de 
primera instancia número cuatro, de 
Bilbao, y simultáneamente en el número 
'diecinueve, de los de Madrid, al que ha 
correspondido el exhorto librado. Fecha 

« u t supra».—El Secretario (Firmado).—-
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia (Firmado). , 

(A.—15.464) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN Y É M P L A -

, . ZAMIENTO 

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mur 
. nicipal número quince de los de esta ca

pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de, 

mi cargo se sigue juicio de cognición 
bajo el número 1 2 5 , de 1959* a instan
cia de don Federico Lucini Cásales, como 
Letrado apoderado de doña Joaquina Ar
quero de las Peñas, contra, don Juan José 
Criado García y los ignorados herederos 
de doña Prudencia García Díaz, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 

' urbano y desahucio del piso tercero, in
terior derecha, de la casa número treinta 
y cinco moderno de la calle de A v e M a 
ri:^ de ésta, "capital, fundado en haber 
fallecido la titular del mencionado piso,, 
o sea en la causa undécima del articuló 
ciento. catorce, en relación con e l , cin
cuenta y ocho de la vigente ley.de Arren
damientos Urbanos, en cuya demanda, 
después de alegarse los oportunos .he
chos y fundamentos de derecho que. se, 
estimaron aplicables al caso, se terminó 
suplicando que, previos los trámites le
gales, se dictara sentencia declarando 
haber lugar a lo que se .pedia eh la d«-

. manda, coij, costas.. Cuantía, 685,20 'pe
setas. . 

-Que por providencia de esta fechS se 
ha admitido a trámite la demanda' en 
cuestión, la que se sustanciará por los 
del juicio de'cognición, habiéndose de
clarado este Juzgado competente para co
nocer de aquélla y de cuya demanda se 

da traslado por medio.de la presenté a 
los ignorados" herederos de doña Pru
dencia García Díaz, para .que en el im
prorrogable plazo de seis cuas hábiles 
se personen en este Juzgado, sito "etí el 
paseo del Prado, número treinta, y com
parezcan en dichos autos;, pues dé' no-
hacerlo serán declarados en rebeldía y se. 
les pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de'emplazamiento en 
legal forma a los ignorados herederos" de 
doña Prudencia García Díaz, e insertar: 
en. el B O L E T Í N O F I C I A L de la esta pro
vincia, expido el presente ert Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil novecien
tos .cincuenta y hueve, —t E l Secretario 
(Firmado).—rVisto bueno: É l Juez mu
nicipal (Firmado). 

( A — 1 5 . 4 5 8 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO . ' 

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni
cipal del número dieciséis, dé los dé 
esta capital. 
Hago saber.: Que en el juicio verbal 

civil tramitado en este Juzgado bajo el 
número trescientos sesenta y cinco, de 
mil novecientos cincuenta y siete, a ins
tancia de «Herrero y Compañía, S.- 'L.», 
representada por don Germán Domínguez 
Casado, contra doña Juana Martínez R a 
mírez, sobré reclamación''de cantidad, sé 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de' ocho días, los 
bienes muebles, propiedad dé la deman
dada, siguientes;; 

Un aparato de radio marca «Etereva», 
de tamaño grande, con tres mandos. • 

Un" sofá de tres cuerpos con asiento 
floreado. ... . . • ' . • '• 

Un mueble, librería, grande, con dos, 
puertas. ; • ,.. . 
. 'Los anteriores bienes han sido tasa
dos en la cantidad de mil trescientas pe
setas. 

S e ha señalado el día quince de di
ciembre; próximo, y hora de las doce de 
la mañana^ para que tenga lugar la ce
lebración de la subasta, la qué se llevará 
a efecto en la Sala audiencia de éste Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, tres, segundo; ' que 
para ello será indispensable depositar 
previamente; en la Caja General de De
pósitos q en la mesa de este Juzgado el 

diez' por ciento del total de la tasación; 
que, no se admitirán posturas que no c u - . 
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que el remate podrá hacerse, a 
condición de ceder: a un tercero y que 
los bienes embargados se encuentran , 
depositados en la hija de la demandada, 
doña Carmen Aguins Marflínez, en la 
calle de Ibiza, número' sesenta y seis, 
piso segundo, lqtra A , donde podrán ser ., 
visitados por aquellos a quienes interese. 

Y para que así conste y sirva dé pu
blicación mediante su inserción en él 
B O L E T Í N O F I C I A R de la provincia, libro 
él présente en Madrid, a doce de noviem
bre, de-mil novecientos cincuenta y nueve.: 
É l Secretario, P. S . M . , Antonio Sán
chez López.—JE1 Juez municipal, Carlos, • 
Serratacó. 

' (A.—15.466^ 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don José. María Trujillo Espinosa, Juez -
municipal del número veintiuno, en 
sustitución del número veinte, de los 
dé esta Villa. ~ ' v 

Hago saber: Que en autos de juicio 
de cognición, seguidos, en este Juzgado 
con el número noventa y siete, del año 
en curso, a instancia de dort Antonio Ci
ruelos Martín, representando por el Le
trado don José Ortuño López, contra 
dòn Guido Guierer, representado por (ü 
Procurador don Tomás Jiménez, Cuesta, 
sobre reclamación .de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública subasta los si
guientes bienes embargados en dicho 
procedimiento: 

¿(Los derechos de traspaso del local 
de negocio, situado-en lá planta baja; 
derecha e izquierda, con tienda én el de 
la izquierda, de la casa número treinta y 
íres de la calle de las .Delicias, de ésta 
capital, donde el demandado, ejerce su in
dustria de fábrica dé embutidos.» 

Cuyos derechos 1 han sido tasados "pe
ricialmente en la cantidad de ciento vein
ticinco mil pesetas, habiéndose señalado 
para la. celebración dé la subasta el día 
dieciocho de diciembre próximo, a las 
doce horas ; previniéndose a cuantos les 
interesé tomar parte en.la, subasta; que 
habrán de consignar previamente, en el 
Juzgado el diez por ciento de la tasación 
practicada, sin cuyo requisito rio serán 
admitidos, y que no se admitirán postu-
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nando ¡Lahoz Navarro, don Francisco L a z a r a Verdier, dòn' Julio L ó 
pez Quílez, don Santos Mallagray Casas, don Luis Martín. Sanz, 
don José;Ctonio.Martinez-Piñeiro Ca-Famés, don Angeí José María 
Monturiól Rodríguez, don Joaquín Móurir García, don. Julio Muñiz 
González," dori Juan Manuel Oñate Gil, don Ángel Ortega Nüñez,. 
don Elias Puras Muñoz, don Alberto Rábano Navas, don Fernando 
Robredo Olave, don José Luis "Sáez Fernández, don José Serrano 
Gaiñarés, don José Requena Rahola, don Juan Jesús Várela P a r a -
che y don Francisco Vaquero González, en razón a la toma de pose
sión dé los Médicos Becarios nombrados; en las oposiciones última
mente celebradas. - ," . 

i.003. ' Acceder a Id solicitado por daña María del Rosario A n 
tón Santiago, Auxiliar Preparadora del Laboratorio Provincial, y, 
en su .consecuencia, concederle la excedencia'voluntaria en su cargo, 
sin sueldo, por, un tiempo no inferior a un año ni superior a diez, 
de conformidad con Jo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. . . . , 

1.004'. Acceder a lo solicitado por don. Francisco Sánchez Gó
mez, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, con
cediéndole^ la jubilación voluntaria en su cargó, por tener sesenta y 
siete a'ño's de edadj de conformidad con Ib dispuesto por el artículo 
26 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación," asignán
dole el*haber pasivo anual de 29.474,32 pesetas, equivalente a i i o o 
por 100 del haber regulador que tenía reconocido^ èri razón a los cua
renta ¿ños, tres meses y dieciocho'días • Jde'servicios prestados por 
el interesado; cuyo haber pasivo percibirá, con cargo a la perti
nente consignación presupuestaria, desde primero de agostó del año 
acttuil," a tenor de lo dispuesto por el Reglamento de. Funcionarios 
de Adriiiriistracióri Local y Reglamento de. Funcionarios de esta Cor
poración. - / \ ' .. , ''' ; ' ;.' • . ' _ • 

i .005. '. Quedar enterada dé resolución del ilustrísimó señor Di
rector'geherál dé Administración Local, de fecha 26 de junio del co
rriente año, por la que aprueba el acuerdo de esta Corporación de 
19. de febrero anterior, mejorando hasta la cantidad de 21.789,20 pe
setas anuales la pensión"señálala"al Auxiliar administrativo dé esta 

Obras Sociales, por el que se nombra Ayudante Sanitario, del Hos
pital de San Juan de Dios, a don Braulio González Blay, para cubrir 
baja.. ' .,.;•:•• • ' • ~ 

.988. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
*7 de junio próximo ¿pasado, dictado a. propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, por el que se nombra Oficial i.° de Zapatería titular 
al, suplente don Francisco Gastrejón Carrasco, que venía ocupando 
el cargo desde el fallecimiento ;de don Timoteo Coronado Martin, del 

.Colegio de San F e r n a n d o . . ^ ^ - ? . 
.989. Quedar enterada de decreto de !a Presidencia, de fecha 

18 de junio próximo pasadq,, dictado a propuesta de la Comisión cíe 
Obras Sociales, por el que sé declara de abonó a favor del doctor don" 
Agustín Aznar Gerner la cantidad de 1.500 pesetas, importe de transa 
fusiones de sangre, aplicadas.a doña Regina ViHafruela,- benéficiaria 
del Servicio de Asistencia Mlédica a Funcionarios. - . . 

990. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
/18 de junio próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, por el que se declara de abono a favor de don U r 
bano Méndez, Peral la cantidad de 840 pesetas, importe, de los bene
ficios que otorga a los funcionarios que utilicen servicios quirúrgicos 
de Entidades o Sociedades privadas él artículo 24 del Reglamento de 
Asistencia Médico-Farmacéutica. 

•991. Quedar enterada de decreto de la. Presidencia, de fecha 
18 de junio pasado, dictado a. propuesta de lá Comisión de Obras 
Sociales, por el que se prorroga los nombramientos de titulares del 
Servició de Asistencia Médica a Funcionarios provinciales en fa-
yor de los doctores don Enrique V e g a Baca, don Amador Schuller 
Pérez y'don Ildefonso Fernández Pacheco, así como los de don A n 
tonio, García de la Fuente y. don Antonio Ledo Pozueta, en calidad 
de suplentes hasta el día 3 1 de didembre del año en curso. 

992. .. Quedar enterada' dé decreto de la Presidencia, de fecha 
19 de junio pasado, dictado a propuesta de la Comisión de Obras 
Sociales, por el que se dispone el despido de doña Eugenia Nietc 
'Sánchez, Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial, á tenor de'k 
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ras que no cubran, las doá1 terceras partes 
del avalúo. ,~ 

Que la aprobacióri del remate, confor
me dispone el artículo treinta y tres de 
la vigente ley de Arrendamientos urba
nos, quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo señalado para el ejer
cicio del derecho de tanteo por el arren
dador, y que el adquirenté contrae 'a 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de otro año, 
y destinarlo, durante este tiempo por fo 
menos, a negocio de la misma clase ál 
que venía ejerciendo el .arrendatario. 

Y para que conste, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid y tablón de 'anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Madrid, a 
diecinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.:—Ante mí 
(Firmado).—El Juez municipal (Firma
do)-

, ( A — 1 5 . 4 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 

EDICTO- ' 

Don José Oyuela Montañés, Juez muni
cipal del número veintitrés, de los de 
esta capital. -
Hago saber: Que en los autos dé jui

cio verbal civil seguidos en este Juzga
do, bajo el número quinientos cuarenta 
y ocho, de mil novecientos ..cincuenta y 
siete, a instancia de don Germán Domín
guez Casado, como apoderado factor 
mercantil de don Amado Camarero P a 
blos, industrial propietario de la razón 
comercial «Sastrería Camarero», contra 
don Antonio Guerrero Albrandos, sobre 
reclamación de c a n t i d a d , ' h e acordado, 
con esta fecha, sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de, 
ocho días, los' bienes muebles que a con-' 
tinuación se detallan,, con expresión de la 
cantidad en que han sido justipreciados 
y que fueron embargados a expresado 
demandado.: " • • 

Un aparato de radio marca «Invicta» 
número 38.097, de cuatro mandos, dete
riorado, cuatrocientas pesetas. 

Un tresillo, compuesto dé un sofá y 
dos sillones de plástico, en azul y verde, 
mil trescientas pesetas. 

Una lámpara de madeja, con tres bra
zos, y uno central, trescientas pesetas. 

Total, dos mil pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta. 

• • Primera •/ 

Servirá como tipo de licitación el; im
porte del avalúo, ascendente a la suma 
de dos mil pesetas. 

Segunda • 

'', E l acto de remate tendrá lugar el día 
dieciocho de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana, én la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso cuarto 
de. Velázquez, número cincuenta y dos. 

Tercera. '*' ' 

Los licitadores que deseen, ¿ornar parte 
en la subasta deberán depositar previa
mente en la,mesa del Juzgado unía can
tidad én metálico igual al die? por cien
to, del tipo de licitación, sin cuyo requi
sito no serán, admitidos para tomar parte 
en la misma. 

Cuarta i 

No se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de licitación.'. . 

. Quinta • 

El remate podrá hacerse en calidad de -
cederlo a un tercero. _ 

Sexta > ._ 

Los bienes embargados objeto de ésta 
subasta, se encuentran depositados en' 
la casa número noventa, segundo dere
cha, de lá calle de Fernández dé los Ríos, 
de esta capital, en poder de la esposaidel 
demandado, doña Ericarnación Vera. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I -
P I A L de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, doy el presente én 
Madrid, a catorce de noviembre dé mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario, P. H. (Firmado). — E l Juez 
municipal (Firmado). ~ " ; 1 • . 

, , ( A . U r 5 . 4 6 5 ) 
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... " •-. v EDICTO -

Don José María San Román Mato, Juez 
municipal número' veinticinco, de los 
de esta capital. 1 

Por el presente hago saber: Que en 
éste de m i , c a r g o obran autos de; juicio 

verbal civil de desahucio,,.bajo él núme
ro quinientos cuarenta y cinco,. dé mil 
novecientos cincuenta y nueve, -sobre re?-
solución de contrato, por falta de pago dé 

'alquileres,: entre partes que luego se di
rán, en los que han' recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Sentencia.—*En Madrid, .a treinta -de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y hueve. Vistos por el señor don José 
María San Román Mato, Juez municipal 
número veinticinco, de esta capital', los 
presentes autos de juicio, verb¡al civil de 
de desahucio, seguidos,entré partes: de 
la una y como demandante, don Juan 
García Gómez, mayor dé'edad, industrial, 
y domiciliado en la" avenida de la Albu
fera,' número setenta y nueve; : y de. 4a 
otra, como demandado, don José Luis 
Hidalgo -Huertes, mayor .de edad, en 
ignorado -paradero, sobre resolución de 
contrato por falta de pago dé alquile-

r e s ; y - 'i'.:-CÍ^¡--;V '••,>;/''' "' 
' Fallo • ••• • 

Que estimando la demanda interpuésta| 
por don Juan García Gómez, contra don 
José Luis Hidalgo Huertes, debo decla
rar y declaró resuelto él contrato'del-local 
de negocio navés^tiéndás; once, doce; tre
ce, catorce y quince de;lá-avenida de la 
Albufera, número doscientos cuarenta y 
ocho, y, en sü consecuencia, condeno a 
dicho demandado a que desalojé expresa- ; 

das naves en el plazo de ocho días, pero 
ampliablé tal plazo al de dos meses,, si 
justifica hallarse al "corriente • de pago, 
apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
desaloja en uño .u otro caso, condenándo
le igualmente al pago de las costas cau
sadas.• •-—1 Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmó.—José María 
San Román (rubricado)./ 

Publicación.—«Dada y publicada ha sido 
la anterior sentencia, por el señor Juez 
que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha, de que 
doy fe.—^Ilegible (rubricado)'. 

Y para que conste y sea insertado el 
presente edicto en el BOLETÍN^ O F I C I A L de 
la provincia, a fin de que sirva de noti
ficación en forma legal ' la anterior sen
tencia al demandado que'se expresa en 
el encabezamiento de la misma, se extien
de la presente eq Madrid, a treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueves—El Secretario (Firmado).—-El '1 

Juez 0 municipal, José María San R 0 m 4 , 

( A — i 5 - 4 6 5 ) 

' CITACIONES , 

. . . J U Z G A D O " N U M E R O 6 
Baena Buenadicha (Benigno), domici

liado últimamente en la Calle dé Ménde* 
V i g o , 'núm. 1 6 1 . (chabola), comparecerá 
en el término/de cinco días ante el Juz-

. gado municipal núm.,6!, de Madrid, sito 
en la callé de Hermanos Alvarez Quin
tero,, núm. 3 , segundo, para hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias 
á que está' condenado. en el juióio ver
bal de faltas núm. 3 7 4 , de 1959, segui
do ante dicho Juzgado por actos inmo- •• 
rales. • , ; r - r . ' . . . . 

7 •. ; (B.—4.606) 

Truehado Rizo (Josefa) , domiciliada, 
últimamente en la callé de Granada, nú
mero 3 8 , segundo,' comparecerá en. el 
término de ;einco días' ante este Juzga
do municipal húm. 6, detesta capital, sito 
en la callé de Hermanos Alvarez Quin
tero',: núrñV' 3lí segundó, para hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias a 
que está condenada en el; juicio de fal
tas nútn. 436, ' de í|'§9'; seguido ante di
cho Juzgado. • 

. • ; ( B . - 4 . 6 o 5 ) 

A V I S O 

S e hace público para general conoci
miento que don Crescendo Notario Fer
nández ha traspasado su establecimiento 

;•• de taberna de calle Alférez Juan de Usera, 
número 34, a don ,Ángel Moya Algara, 
quien durante quince días atenderá las 
reclamaciones que se presenten por dé
bitos en plaza debidamente "justificados. 
Transcurrido dicho plazo, no reconocerá 
ninguna redamación. ' 

Madrid, uno de diciembre .de mil no
vecientos cincuenta." y nueve.—Ángel 
Moya. ', \ 

. ( A . ^ 1 5 . 4 6 2 ) 
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2 4 6 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

dispuesto en el apartado c) del artículo 7 7 del Contrató de Trabajo, 
y i . 9 c) y 2 . 0 d) ¿él artículo 47 .de la Reglamentación Nacional <íe 
Trabajo en Establecimientos Sanitarios. ' . • = > ; 

^93.. • Quedar enterada.de decreto de la Presidencia, de fecha 
20 dfc junio próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, por el. .que se dispone la inclusión del Jefe Clínico 
de la Beneficencia Provincial, don Alfonso Rivera Sanchiz, en. cua
dro de Servicio de Asistencia Sanitaria á Funcionarios provinciales, 
en calidad de Odontólogo y Estomatólogo. ' 

994-. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha
ste de junio próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, por el que se declara de abonó á favor del funcio
nario 1 de esta Corporación don Agustín Barcena y Reüs, la canti
dad de 697,82 pesetas, en concepto de reintegro por los desembol
sos realizados como consecuencia - del tratamiento medicó recibido 
por su esposa por el Instituto Clínico de Oxígenoterapia y doctor 
Caldérín Montero, no pertenecientes al Servicio de Asistencia Mjédicó-
Fármacéutica a Funcionarios. , . 

995. Quedar enterada de decreto de la Presidencia,, de fecha 
26 tí'e junio próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, Npor el que se declara de abonóla favor de don Ce
cilio ILópez Laguna, la cantidad de 840 pesetas, importe de los bene
ficios que otorga a los funcionarios que utilicéri servicios quirúrgi
cos en Entidades'o Sociedades privadas el artículo 24 deLReglamentó. 
de Asistencia Médico-Farmacéutica. 

" .996. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
27 de junio próximo pasado, por el que se declara de abono, a pro-

'puesta de la Comisión de Obras Sociales, a favor ;de la Adminisr 
tración del Instituto de Investigaciones Clínicas y Médicas, la can
tidad de 4.186,30. pesetas, importe de gastos de hospitalización de 
la beneficiaría del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica doña 
Concepción Muñoz González. ' ' , . 

997. Quedar enterada de decreto, de la Presidencia, de fecha 
27 de junio próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales, por el que se declara de abono, a favor del Sana-
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torio de « L a Milagrosa», la cantidad de 5.889,80 pesetas, por gastos 
de hospitalizacion.de beneficiarios del Servicio de Asistencia Médico-
Farmacéutica a Funcionarios. 

998. Quedar'enterada de decreto de la'Presidencia,, de fecha 
•11 de julio del corriente año, dictado a propuesta dé la Comisión de 

. Obras Socjales, ppr el que se declara d'e abono, a favor efe los traba
jadores de la Imprenta y del «Boletín Oficial» de la provincia una gra
tificación de 125 pesetas a cada uno, de ellos, con 'motivo de*su Fiesta 
Patronal. , '. / '. ; 

- 999- Que por los servicios correspondientes se verifique una 
una información sobré la forma en que, en los sanatorios que la Dipu
tación Provincial de Madrid tiene'concertados al efecto, se realiza la 
asistencia de los funcionarios provinciales y sus familiares que (preci
san someterse a intervenciones quirúrgicas. • 

;';, ' •, ''' ; Personal 

i.oóo. • Acceder a lo solicitado por don Miguel'Peña Cuesta, 
Maestro Peluquero del Colegio dé San Fernando, declarando cance-

• lada lá nota, desfavorable que aparece- en su expediente personal, 
cómo consecuencia de la sanción de apercibimiento que le fué im
puesta, por decreto de 16 de febrero de 1952, de conformidad con lo 
dispuesto' por el artículo 1 1 3 del Reglamento d& Funcionarios de 

. . Administración Local de 30 desmayo de 1952. .'> ••, 
I . O Q I . Declarar desierto, por'no haberse presentado aspirante 

alguno,, el concurso restringido de méritos convocado para proveer 
. dos- plazas de Médicos de esta Beneficencia Provincial, especialidad 

de Anestesia ' .";'' ' «' > 

1.002. \ Quedar enterada de. escrito del señor Decano ;de esta Be
neficencia Provincial, comunicando la bajá en el servicio, con efec
tos de! 'día -30 de junio del corriente año, de los Médicos de Entrad? 

, don Rafaé! Alcalá Ñú'ñez, don Braulio Atienza, Ortega, don Enriqu< 
* Aycait Benzo, don José Cabrera Merino, don Dámaso Castejón Paz 

don Gerardo Clavero González, don Garlos Duque : Gómez, don Ilde 
, fonso Fernández-Pacheco Capilla, don Antonio García de la Fuentt 

don Jesús González Merlo, don Carlos González Vid'al, don Fe: 

http://hospitalizacion.de

